
Fracción XV.-Los contratos de obra pública, su monto y a quién le
fueron asignados.

Nombre del documento: \

Contratos de obra pública
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Nombre y firma del titulaI\de la UMAIP:

ANYELO ALEJANDRO VCAN CRAN
Titular UMAIP Timneu)'
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,AYUNTAMIENTO DE TIMUCUY2012-201;

.
NOMBRE DE PRESUPUESTOSCONTRATO OBRAS:

CONTRATISTA CONTRATADOS
FI$M MONTO TOTAL DE OBRA

REHABILlTACION DE CALLES EN TIMUCUY CLEYVER RICARDO ~TIMUCUY-CONC-001-FISM-2012 C;mX25Y27, C20X27Y29 y C20X29Y31 DZIB VIERA --$535,165.72 $535,165.72 $535,165,72 -

I TERCER'\ ETAPA PARA LA CDNSTRUCCION DE
15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE SUBINCANCAB TERCERA
ETAPA PARA LA CON$TRUCCION DE 20
SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA GRUPO
LOCALIDAD DE TEKIK DE REGIL DEL CONSTRUCTOR ONI

MTY.CNAPRO-OO1-(J2-2012 MUNICIPIO DE TIMUCUY S.A DE C.V. $1,410,583.30 $282,116.66 $1,410,583.30

MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA

MTY-APAZUINV-001.2_2012 LOCALIDAD DE TIMUCUY, YUCATAN(3A ETAPA) ORBAMO S.A DE C,V, $594,836.24 $178,450.87 $594,836.24

CONSTRUCCION DE MULTlGIMNASIO PARA
ALTO RENDIMIENTO(SEGUNDA ETAPA)

CONSTRUCCIONES
TIMUCUY-3X1-INFRA 001-2012 UCSO, SA DE CV $1,614,493.00 $807,246.50 $1,614,493.00



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCATAN
2012-2015

OlRECCh)N DEO¡W ..AS PIJB!...lCAS

f';G.c~:COtHF,t.TU iv\rY-CNAPRO-001_02.2012
;j8R'~: iF;;:Cf;R/\ F,7APA PARA LA CONSTRUCCiQN DE 1~;SANITARIOS ECOlOGICOS RURALES EN l.A LOCAU['P,O
DF SUlJiNCAr<'¡\[1, 1ERCr-:¡..:AETAPA PAf~f\ LA CONSTRUCC10N DE 20 SAHITARIOS ECOlQGICOS RURr,lE'~ ~_H!..A
,:~:CALif)AD OE: n:!'~!i<DE REG1LDEL MUNICIPIO DE TIMUCUY, YUC~\TAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

('>nIFJto de ¡.,[::r;3pt~j():ic;•• con uase en precios unitarios y tiempo dBlerminado que celebran por una parte el f,'lI)Il!C,ukl Uf;
1¡MUCUY. YUCillán a lravús de su Ayur;lamienlo corno aut,mdad competente para el ejercicio del Pooer M!..mic!pai,
r(,presr~nt<.;rjQen este auo por su Presidente Municipal 'C. Carlos E. Cha.n May y el Secretario Municipal. C. Jc'<!!quin
?orcs Uc;u' c<!;9()é> c¡ue por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo SE" les denomil1<ir<l "El
,\:"r'.cipiú .. y p.:>r 1•.•otra parle: Grupo Constructor ONI S.A. de C.V. al que se do'llo.11illara "El Conlralisla", re¡:¡resent2dc por
~ ::'':>1a' (iclilzi Cc,. .•..era Mél1dez en su caraCle¡ de "Re¡:.re::;cntante l.egal" dI; coníormidLld con las declaracio:1es yc;.i:.;s~,:¡,;s:-:¡!:luicllle~,;

Dcclaraci.ines

U,IS el Ml"ll::;I¡J;O de TIMUCUY, Yucalan es un o/den de gobiemo, J,:<lrtelr,:egranle de :.1 división territorial, de la
f)r~;liliLac;ón lloLtica y administrativa del Estado libre y soberano de Yucalán, liene personalidad Juridit:3 >/ patr'11101ll0
:")rt;~;:GSccn~orrr.e a io dispuesto en el articulo 115 de Constilución política de 103 Eslados Unidos Mexicanos y el ¡ilulo
::(.:pt,.l1<Jde la Constitucién Política del Estado de Yuca:án

.'~ :";J~ <:i' AYi.m!¡:lIni¿lIlo le corresponde la represen/aciOn pol;¡;,,;a del r."lunicip;o y :-:JSauloJidades ejercerán la £.ompetencia
'l:;;~<;:':8 las ot¡iuwciones qüe señala la Constitución política eJelos F.:slados Un:':,JS Mexicanos Constitución PoWica del
'.;:.:,~:¡dfJ de ":..JCGljn, la Ley de Got,ierno de jos Municipios del E.:tado de Yuc<::dn y demás disposiciones legales y
';~,i¡:¡~'~I1:dJ'<.J~~.ige,'tes <l;J~:c~",res .

' ... 1j";; 8;' "i fin e::.<:.nCI",1dd Ayüt1tanrienlo, el IO~:cll' ~: L2f'le:;:<!1" g~m. :.: cl..J los ,:;~~;i~ar,te:.;del M~njcipic de TIMUCU'y.
'''",;<;]<1.11.:0':35 lilS acciorll;S -::lelas autoridades r~~:.Jnjci~.<Jres~e sujelar£:., e:: loO/"(,'dli t:J pltl~ósj:J.

:::.',C:,,'~ :..uni(),rr;,Jau al Clrtic:.Jlo55 f,acóón X'/ <k I;;¡Le, c:l:: Go!Jic,li,;¡dt: los 1y;ur,iópios eJel E:;(ddo de YUC2t"il, ;JI
,', .~"..I"¡,,.~ i','l"¡br.iP.:lI, l.[Jll'O c¡gano ejecutivo y polílico del Ayuntam;enl,), le corresponde Suscribir conjunt&nlellt~, ,.:"'!' el
-"h~(<:l !r:'.1;\'kin:Cird ) ¡1nombe y ¡lor acuerdo eJelAyunlar11ienl0, to(bs !os actos V contr;;tos neces<..rios para e¡ dr'~se:;',.:~"1t.
,jp :~:., '('i}.' ;i\....; c:.dll::,:.,lrali'J';;. y 1;.;eficaz p¡eslación de los servicic:; pj¡':i?Js.

'.h,,-' D' (c~1 j ';:;I=;;'ue ie,> Irabajos será flnilnciado con re'.;rm:;Ú5provenientds del:

'00' :',u~ra •.r,'3 pd!a la COllslrucciór'1 y RehauiJilación dc. loS Si:;,úm3s de Agua Potable y Saneamielli;) E"l .:(.';1<10;,,',> :-:017. Wf.¡GSSAPYS) y

(JI .• ::,mrJo eJe!\portaciOllcs para la lnlraeslrUdl'ra Social ~i:..:nicipal (F/,;SM)

J~ 7,:::<;:!~~,li d(;r"iC::I'J pace efectos de este :0nt,dLo en ei P<llaciú 1I.1ullicir,al ~e Tlt.lUCUY dorr;;ciiio conocido de ~S!f':'.ji •...Ol;.:¡;.l;,

':1 ¡;;üc~;d¡!lllf:.'¡:J ciei j.Jr'~~;ólrrtecontrato se feOlláó a travé~ eJe:

:";';".'';0;,:;11 !.lcr invil<Jc;(." a cu¡:;n--:,Jmellos tres publicaCo en la págin;;¡ de cJ,npranei con numero de procedimiento. iO
!~:;'U.JCQ~6-Nl_~OL.:' 'y (;omo referencia de! expediente No, MTY.CNAPRO-001~02_20 12
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCATAN
2012-2015

DIRECClON DE OBRAS PÚBLICAS

:"0. OE CONTRATO- MTY-CNAPRO.001.02-2012
CIBRA: TERCERA J:TAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD
:)E 3UBIi~CANCAB. TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITA.RIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE TE~;IK DE REGIL DEL MUNICIPIO DE TIMLJCUY, YVCATAN

2.1 - Acredita su exisleoCÍCl con la escritUla constitutiva no. 43D fechada el dia, 23 de junio de 2010 otorgada 3~te la ie elel
no!ario ~úblic<.l No. 93 COIl oficinas en la localidad de Valladolid, a cargo del licenciado MIGUEL JESUS SARABIA PEREZ
;'1~,crita en el Regislro Público de lCl Propiedad y de Comercio bBjO el No. 93 y su representante LIC. SARAl GElITZI
CE'RVERA MENDEZ acreditü su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL", segun el testimonio de la escritura
fJública No. 439 de fecha 23 DE JUNJO DE 2010, otorgada anle la fe del notano público No. 93 manifestando, bajo protesta
de cecir verdad. qu<: las facultades no le han sido modificadas ni n::vocadas en fonna alyuna.

2.:}- Tien~ su dornicilio e!l el predio marcado con el numero 131.8 de la calle 20 X 15 Y 17 Colonia landres, de la Icc2lidad
de 1'.,..;otUI,municipio de Motul, Estado de Yucalall:

/. '¡,- Tiene capacidad juridica ¡Jara cunlratar, reune las condiciones lécnicas 'J económicas y dispone de la organi<::::ción y
"':GOlenlos suficient.~s para obligarse a la ejecución de los trab¡¡jos relativos ¡;¡láobra objelo de este contrato.

?_:,-- Conoce olE:IlBn1ente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios R~lacbn.sdos
JJ'1 1015 Mismas y Sil Hegtamenlo, en vigor, para la contralación y ejecución úe obras pública:;, asi como las! normas de
~o'ls¡roJcción viyentcs; ei proyc,cto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos' rne,1suales
é:erivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabalu. qlJe
<..:O'no.anexos debid;:¡rnenle firmados por las partes, forman parte integrai de este contrato; :

J_5.- Ií;¡ ;nspeccionado delJidamente el sitio <.le la oora objeto de este contrato 1:1J;¡ de considerar todos los factores que
"O.'J"l,Vlenenen su I:=jecuclon; •

. . ,
:-;:. O"jo de proles!a de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra C'nninguno de los supuestos previstos
.~n I.)s <¡rt¡culos: 51 Ley de dJ,.3~ Pública~ ~iServicio~ Relacic.lados cc.! :as Misn13s; y el 94 d~ 1;,1Ley de GobJemo de los
MW'icipios dd Estildo de Yue<,;;t1n, . ¡

. -c ~ , I !
2,8.- Se aculllulan a wtc contr,]to copia de todos.!os d:Jcur,~:.:0s éll.!...t:l:.:Z.::~u~ .. .)s nlolT.cra:_j ce la ~eClar?Cion de "Et
,,"';on'mlls¡a" pala q(.e formen p;jíle integral ¿el mismo.. - --.;;:':;;. I

jO' ¡,'n!)as partes j.,c!aran:

J: S,-<obligan s;-, los :érminos di'! este cOl1tralo y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley d,¿> Obra
""iJlic::11' S()lvicirl~, ;:;:elacionado,; ccn las Mism<1s y Sil Reglamer,lo en vigor:

, 2..- l;:; tH(ácGl2 fOriT,a par:e de los insll-umentos que vinculan a la::. panes en sus d'3rechos y obligaciones ccn.::ert2c:Ls en
:;:s;e CQl1trato y Set3 ei inslrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado 'tic. a la
,o:r:u~¡<!fia de la C(JIltraloria General de.l ESlado, según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejec'Jción
.;.; 18 oora, dUfant'J las <!udilorias ~ue sa estimen pertinentes, molivo ¡:or el cual dicha bitacora forma parte !1ltegral de este
:';OIl,la(o.

'::sla bitacora serB ¡.iiJleria conjuntamente por, "El Municipio" y "El Conlréltisla" previo al inicio de los trabajos Objeto de esta
comrato, registl ando las firmas autorizad~s para firmar al dar y/o recibir inslrucciones y debiendo penna~eeer en la
'esidencia de lo obra, a fin de que las consuflas requeridas se efectúen er. el sill0 de los trabajos, debiéndose:observ¡:¡r lO
5igulente: . . ,•...,.

:-.1;.La hojas odgíl1<lles y sus Lopias deben estar siempre fo:;auas y eslar rerc.idas al presente contrato;

~),- Oebera de contar con un criginal para "El Municipio. y dos copias. una pala .El Contrat¡sla~ y otra para la supervisión (JEt
a :)lm::;

e).- l_as copias deiJan ser de~prendibles,J:I@'a¡;j..1as originales, y
;;,~ :-t,

~ ~-,t:)

::.).- E.! ~~nlenilJo 00 cada nota de ,- según la:; circunstancias de cada caso: número, c1a~Ción. techa,
r;:scr~pclol1 .oel 8:>un(0, caus<.. soluc ". _' .11, CCJnsecuenC'd económica, respollsabilidad si la 1J61;i~:'~ fe~j,<: de /"
a,enCIO!"1,aSI come 1<.1referenCia, en su ~. ~ nota que se contesl_a. i~)ii

¡j. AYIJHTAMJENTO H. ,,~.~
PRcSiOENCIA sec.•AYUNTAMIENTO

¡"'7",,1 Página 2 d(; ll: . l ErARIO MUNlCIP
':..:1'1?-' ~~'¡U!iICI.P~l. '. ,;' 'TiJ'?f'~,~:~,.~9:.5A(
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCATAN
2012-2015

OIRECCION DE OBRAS PlJSLlCAS

~J':l DE CONTRATO: MTY-CtJAPRO-001-02~2012 :
OGi'<.A:TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCC10N DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCA~DAD
Df. 8UBINCANCAB, TERCtR/, ETAPA PARA LA CDNSTRUCCION DE 20 SANITARIOS EGOlOG1eOS RURALES eN L",
;OCf..,UOAD DE TEi";IK OE REGIL DEL MUNICIPIO DE TIMUCUY, YUCATAN

t?,:¡;.ue~to io anteric.r, 18S pnrtcs se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
;Y,Ti¿.ii.- Cto,;,,:..:;,0'": "0;,,,;:;.0.- "C¡ •.•:",-:c,¡,iC' a,¡cuiT,ie¡-,d;; a "[1 Cor"idl,,,,:,,;" ji ~;:,te se o;:;1igaa íeaJiza, pa.ra "E' ,M~r,i::.¡piG•.
h<isl8 su totallerminación, de conformiLlad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, cala!::go de
(;on:'Gplos de tr<iiJajO, predos unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una ubra
consistente en; TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCAUDAD DE SUBlNCANCAB, TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGiCOS
'üIRALES EN LA I_OCALlDAD DE TEKIK DE REGIL DEL MUNICIPIO DE TIMUCUY, YUCATAN.

I
.A:Q'.Jnua.• Monto del contrato.- "El Municipio" se obliga a en:regar a "El Conlratista" por la ejecución total y satisfactoric. de
~a :)lJr<~ objeto de) !xesenle contrato la cantidad de S 1,407,999.98 (SON UN MILLON CUATROCIENTOS SIEn: MIL
,\'l.."';ECIENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS 98/100 M.N.) la cual se desglosa como se describe a continuació~.

~~~-~---.~_'_'~------~=~~W:6;o:~~~-.-'.-'!
---..--..---.-.----r-..---.--.-----~-----,~.I2B!. ' $ 1,407,999.96 .---i

"-r:.cera.- Plazo de eJecución.- El plazo de ej9cución de los trabajos objeto de este contrato sera d~ 19 dias naturales por lo
4<.;é "Ei Contratist<.l" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 13 del mes de DICIEMBRE del afio 2012 y a
coPc;U1rlas a mas tardar el día 31 del mes de DICtEMDRE del año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma
¡J<.¡r:eif!legrai del pro::senle contrato). '

Cuarta .. O¡spor.ibiiidall del sitio de [a obra.- "El Municipio. se obliga a tel1er la disponibilidad legal y material del lugar en
qu!: deberá eJecuiarse la obra materia de ~ste contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señ?lada; sn la
C,¿us\.Ila Tercera de este conlralo. '.'.' " i I

.'. : I

Quinta.~ Anticipos (NO APLICA).- "El Municipio" otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado! en el
¡,resente conlralo ¡mra que "El Contratista" reelice en el silio d~ los ',;:¡bajos la construcción de sus oficinas, almaCenes •
. ,odegas e mstalac;c,-,.:::s y, en su caso. el tr;:¡sl<Jdode maquinaria y equipo de GOllstrucción así como el inicio de Iqs
di)~j03. ia compra '.le matellales de construcción, la adquisidon de equipo permanentemente en su caso y demás ins~mos

L. .<i 2'»'.lrlizacián d8 este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las e:;timaciones por
:~a¡Jajos eje~Ul<.ldü~ que se lormu!en. debiéndose liquidar el faltame por a,llortizar en la última estimación. En caso d~ que
ai tal millO del ejcTc;cio presupueslal no ::;e hay", amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiante debe.~a ser
devu,,::lto por "El Con,rati5ta" a la Tesor~ria del Municipio median le cheque certificado o de caja, en la inteligencia dE' ::¡¡..e si
.::~:sa:do no amortizado del anticipo no es devuello dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales p05terio~es ,1 cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" debera presentar para garantizar la corre'cla inversión
.J",I antiCIpo 'J su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. I

,
Sextü.' Forma de pago.- "El Comratisla" recibira de "El Municip¡o~ los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
e~i"<l(),dinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar'ros precios unitarios a las can¡iti"des
d8 trabajO efectivamente ejecutadas.

,.01'"Gstrmacicnes de los iraiJajos ejeculado~ ',~'~' bran con una periodicidad no mayor de un mes. en la:> fechas que "El
r,t,,,rácipi"" determine, que se pagarán un" .hos los requisilos establecidos para su tramite. en un pla~o nc mayor
"J vl;;nte dias naturales. contados a par1t'~~~ a en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de 'El 1.../
~IiUó1¡cíoiu".fecha que se hara constar en l '.\:,~,. tff.len las propias estimaciones: para tal efecto: ..•.•Q..,. ••• '<.-.i ¡i

~~~.. ~ oS' \ .' / ¡
,Ji.' "::;'1 Contratista" deberá entregar ~ Al{/N~"fifti~f~flcia tle obra de "El Municipio. la estimación.2. ¡ da de la '.~
.~J')G'-,menta{;jón que acredite cada conCf!~~Id{n,~rr,en de estimac:ón. números generadores, notas u ra. reporte

MUNIC ~ H. AYUNTAM¡¡~.NTO
/l / 20 IPJH •. :iECRETAR/Q MIJNICIPAI. ...•. '.'
(.1',/ ... ,.1~ ';2015 Pagma 3 de 11 2012 ~20:15 ~: ;Y"';..-_
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TlMUCUY YUCAT AN
2012-2015

O/REceION DE OBRAS PÚBLICAS

!<jo DE CONTRATO' MfY.CNAPRO-001-02-2012
OBRA: i ERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOlOGICOS RURALES EN LA LOCAUDAD
DE SUS1NCANCA8. TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCC10N DE 20 SANITARIOS ECOLOG1COS RURAlES EN LA
LúCAliDAD DE TEK:K DE REGIL DEL MUNICIPIO DE TIMUCUY, YUCATAN

ICIGfjráfico. Croq;.;i5, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de ros importes
Gt'¡íespor.¡jicntes él<:ad~ eStimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a 1<:1fecha de corte; la residencia de c:xa de
"f::r~':unic¡pjo". para realizar la revisión y autorización toLaI de las estimaciones, contará con un niazo no mayor ~ diez dia$
'¡;;,uraies si~.1uier,!~s,transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por autorizada,

Ul . F" el supues:o de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
es!<-¡::;se resolverim e incorporaran en la siguiente estimación,

la',> est,maciones aunque Ilélyan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El MlInici~ic' se
'f'Sf'IVfl expresamente el derecho de rec..Jamarpor trabajos fa!lantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

~,; -te.;Conlr;;tista" e:;tllvlerc inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a panir de 1",fecha
,;','V"~5f! haya ÍQr;;lul~,.iO la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido ~ste plazo "El C(ntrat!£;t,," no
1"(.;:(;<1reclFlmacicn ;:¡Iglllla. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratisla~ y ¡)8"derá

o;. ; ~¡elt~choa ulle"(j; reclamación.

::¡. EJ Il'9ar de D2;)(¡ :Jera en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El Cont~alist2' Ilaya
; .,c,,"C~ poges en e;(ceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspor.dienles
C)n~Of;1)C ~ llt1a lil~;l que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del sup.:esto de
vJ:loga >:'2In e! pc~¡Ode créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en €'xcesc: '1 se
~';m;,;u(i-Jrar,por di"s naluraies, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente tas cantidades a
~";:~CSI:;;Ó': '.;e "El r.1Imicipio". ,

~i:;)t:r"",-Fi3nza de cUl1llJlimienlo del contrato,- "El Contratista", a fin de g¡;¡rantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
\' "aca ",na de las ooiigaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
S'~liJip.n(:s lontados ;j partir de la fecha en que "El Contmtisla" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
",IIOr de; 10 % (diez.:por :.;lento) del importe total del contrato olorgada por !nstitución afianzadora debidamente autoriza:::!ay
:,::,m'prouada soivencia, a favor de "El Municipio", '

h COntroto 'la surtir,j efecto mientras "El Contratista" no enlregue la póliza E:ndonde la institución afianzadora conve~ga en
<.lceptarlas ~lglJienteli declarac:ones: i ¡

;;» • Que la fia'1?" se otorgue atendiendo a t~das las estipulaciones conteni¡J~s ~n el contrato; ¡ ,. , ,
:) .Que en caso de que se plCrrogue el plazo establecido paro la terminación de los trabajos a c¡ue se refiere la fianza. o
.,¡¡olae5pp.ra, su vigenci" Quedara automaticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; t

c; . Que la fi<)¡jl.og'3ranlice la ejecución total de los trabajos materia del conlrato;

..:\ .OL'e :" :n:;tilIJcl'r'l af:anzadora ar.epte €)lpresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley federal de
I ,,,,f>Z;JSer1vigor.

'::I,;éi qaro.nliéi sul\:Jislir;¡ p::lra yar"ntizar durante un pl"zo de doce meses contados a partir de la fecha de la e!ltregé ;r)rlll::li
d8 lo;; !rabajos, la que se har¿ constar.en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos qu~ resllite~ei1 en
(k:~v:;!rabajo~, d~ íos vicios ocultos y de cualquier vtra responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista", en los
te: :Il:nos ser'ialauos ~n este contrato y en la legislación aplicable y solo podra ser cancelada .:on autorización por esc.-ito tlP,.;~I Mun¡clp¡o"

(;c;',a'",;;._Fianza c:¡egarantí;] del anticipo (NO APLICA) .• Pard garantizar la correda inversión del anticipo, "El Coniratista"
(!C'll.rOde lOS 15 (q"OInce)dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EI MLnicioio" la
f,anza p.er el ilnpoí.e tola! del anticipo 9~'?rgado, expedida por instiluciÓII afianzadora debidamente autorizada y compr~bad<l
soivenc;'<I, a favoI de "El Municip¡o',,,~v '~,'-.t:~;., :

j ~~, ,.~~ "'•..•.••.•.
L ",2 íi,:mJ.~Sub5i~t¡ra has¡a ia l'Jtat}" ' .. / óh del anticipo otOlgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo noti~~\es::riIO a
le :r.s,lluc:on ar'ár,¡:;;dora para su calJ,,,,..~~}~<:l \~l

1\A'¡'U1JTM,WnO H AYUNTAr...lIENTO /J .._ • F!ltS\OHiCI!\ . , J /!" I'ágin':t 4 de 11 &ECRETARIO MUNIC~PAl .tJ }¿>:'_./CJ!¡;.. ~lliJN¡C\~)~I:" 2012 - 201::> ¡Y~-
Tt'-.mr.IIY. T'UC.•••rMt
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCA TAN
2012-2015

DIRECCION DE ODRAS PÚBLICAS

I
1¡,
I
iNo_ DE CONTRATO: MTY-CNAPRO-001-02-2012 1

oaRA: TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LO~ALiDAD
DE SUBINCANCAB, TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGICOS RURAL~S EN LA
LOCALIDAD DE TEK1K DE REGIL DEL MUNICIPIO DE TIMUCUY, YUCATAN :

i
I

Novena.- Ajuste C05tOS.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los-trabajos aún no ejecutados c~nforme al
orograma pac:ado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
sulicltud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación !
comprobatoria nece3aria dentro de vn plazo 4ve no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de oublicación
de les relativos ce p.-ecios aplicables al ajuste de casIos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias habites
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición. .

[1 8Jusio de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

I . La revisión de ,.adE! UIlO de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

:o La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
'presenten al menos el ochenta por cien!::>del importe lotal del faltante paclado .en el presente contrato;

il!._ En el c-..asode trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se eslimará con la actualización de costos de los
1"1'smos

LCi 3¡Jliceuún del "juste de costos, se sujetar~ a lo siguiente:

b) Se call'.ularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los casIos de los insumas, respecto de los trabajos
j)l::r.dienles de ejecutar, o en caso de exislir atraso no imputable al contralista, respecto a la reprogramación que se hl¡biere
convcr,iuo, i
(•• a:1(;o el atr;;so sea imputab:e al conlratista, procederá t:=Iajuste de costos exclusiv<J.mente para fos trabajos pen~ienies de
eje::,ular. ,
P~'a efectos de la revisión y ajuste de los costos, 'la fecha de origen de los precios será la del aclo de prf .•~ntación y
ccl\:ltlóra de proposiciones, i

. i'J;'- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice Nacional de PrecIos
a! Consumidor que determine el Banco de México; ¡
C~Ii::lndo 'os ¡ndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el :Banco de

. ,
Mexlc:¡; "t::: Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios (¡ue investigue, utilizando los linearrtientos y
metodologia que expida la muJlicilada; i

¡ ,
(:).~Los precios originalmente pactados en;el contrato, permanecerán hasta la terminación de 105 lrabajos, El ¡ajuste se

'!Icara a los costos dlrectcs con!>ervando constantes los porcentajes 6e losindirec!os y la utilidad originales duraryte todo el
,~rcw.lodel contrato; f.', -. --, ,;". I

- . -..~ .• ,- I
e) ..lE! formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio, de resolución Que acuerde el aume,nto o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno:':._;>".~.<{.:'," _e: ! :.

, -' i ~
Déc:llla.- Recepción de los trabajos._ "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
te'mir.ados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
",~t,pulaciones del contralo.

?<'la tal efecto. '"Et Contratista' notificmá por escrito a "El M~micipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el finiq,--,ito de
obra (concentrado da estimaciones):1 Municipio. verificara dentro de cinco dias heibiles siguientes. la conclusión oe los
m!SoTlOS en los lérmlnos de contrato. Altinalizar la verifiC<3ción, en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procedei;3 a
~lJ recepción f:sica. mediante el ievantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo ¿mlerior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

los trabajos.y lo ejecutado se ajuste a

f "

"1//l, ..¿.,
'•...~..

lo pactado 'se~' . á a ~EI,.~~,
; !l<i~' £2/ 1/~~~;~I/ ~p¥.:-_

, .'-----"
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIO MUNiCIPAL
.2D12-2015

de trabajos en los casos qLie a

<.

Página:' de L1

N. AnlNrAMiENTD
PRISIOENCIAa.MUNICIPAL

__ , _7_ ••••••• ,_

:ndependientemente de lo anterior, .EL~MuQi ipio. efecluará recepciones parci.::.les
cor'¡'l1uación se detallan, siempre y cu ".... 'sfagan los requisitos que se señalan:, .'

a).- Cuando "El Municipio. determin
Contratista" el importe de lOStrabajos eJ' •



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCATAN
2012-2015

DlRECCION DE aURAS PÚOLlCAS

No DE CONT~4.TO: MTY-CNAPRO-001-02~2012 !
08RA: TERCERA ETAPA P/\RA LA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA l.qCAUDAO
DE SUBINCANCAB, TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOlOGtCOS RURAI.:ES EN LA
LOCALIDAD DE TEKIK DE REGIL DEL MUNICIPIO DE T1MUCUY, YUCATAN

;
[¡).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos terminados y estos
",ean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efE'!ctuarse su recepción: en estos casos se levantara ¡el acta de
ent,-ega recepción parcia! correspondiente.

e) - Cuando de común 8cuerdo "El Munic¡pio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamenie el
c::'ntrato LOS lrabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este,V",""dIV

<1).-Cuanco "1::1Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial: quedara a
j!J'cin de "El MUJ1icip:o" quien !iquiLlatá el imp0l1e de los trabajos que decida tecibir. 1

<:; Cuando la autmida:J judicial declale rescindido el
'oicial.

contrato, en esle caso se estara a lu dispuesto por lai resclución,
t ti ::ll1m, los Ca~¡':'5de recepción pardal, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trahajos dentro' de 'os 30
1~.;¡?:lIlta)I"ábiles contados a par1ir de la r2cha de verificación que de su terminación haga 'El Municipio", levantandc --:;acta
(:(; c"tr[~g<l recep.::ioll rf!spectiva formulando la estimación correspondiente, .

':., ;.,' ,c'.:.itirse los trabajes y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren respOil$alJi;id2des
'".,f)l(:;;t"f'f1te COnlprobadas, para con "El Municipio" y a cargo qe "El Contratista", el importe del costo de las fnif;'i'cS se
tj",(j.:("C;) Ge las célntid2(les pendientes de cubrirse por tmbajos ejecutados y si eslos no fueran suficientes: se !"¡,,,ran
~";'~!;',¡j:O; ¡as ~~w.;!ntíasotorgadas por "El COlltratista" i

i:.:L;;I:11<lprimera. Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a (ravés de ¡OSrepresentantes que para tal efer:tD deSigne,
;W'l:r,~'2, dered1:..' d~"supe:visar en todo tiempo los trabdjOS objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escritu,
:;0;" :l1strucci:J:J,.:s qL;C'e$\irne pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las moclificacionf's
qoJC, "m su casco, (lrdene "El MU'1iCiplo". .

[<; ~aCult<:lt.Íde "El Municipio", a través de sus representanles, realizar la inspección de lodos los materiales que va~'an a
U:':;;ise ~l1la erecucJ:11 ce lOStrabajOS ya sea en el sitio de I,lstos o en los lugares de adquisición o fabricación. i

P::" S:J parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
'r,lsmos, por todo el ¡iempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
e:o:a2r!enda y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las noonas y las especificaciones y
'~:dr facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
Heriormente, ¡as estimaciones de trabajo O liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

de Ti Contratista'. Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por -El Municipio., quien Calificara si
¡e(me los r~quisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácola correspondiente así como la firr,a de dicho

~epr~5enlaf1te. . .. . " .. ': '.;:... '.".<'::._:::: .. '. . . . I!
::.11cualqUier momento, por razones que a su JlIfCIOlo Justifiquen, "El Mumctplo podra sofJatar el cambiO de iepreSl?:ntan!e de
"F.l Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que ret.na los requisitos señalados. i

Dcci'lla s€gunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores._ "El Contratista", como empresario yipal¡ófl del
;)L~rSOllél1q:Je em;:;iea con motivo de los trabajos del presenle contrato, sera el único responsable de las ubJig2cOones
oc;flv;:;oas de l05S dispusiciolll:::'s 18gaJes y demiJs ordenarT1lentos en maleria de trabajo y de seguridad social. .'EI Conlcc,ista"
'.."" 'VI"!,.,e por io mi$rno, en responder de lodas las reclamaciones que sus trabajadores presenJasen en su contra o ero.::C'nlra
d.:, 'El Municipio.' en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquiBr c;mliC:;;d que
':OSle:;12 hubiere vi:>tc obligado a erogar ;.:cr esta cCr'icepto

Cécil~la wrceril.- Respollsabilidades '!~I':;EI COl1tratis\.¡)"._ "El Conlralista" será el único responsable de la ejecusiófl de
!."5 trabajos. Cuandüestos no se ha~~¡ü~~~,i:a~o de acuerdo a lo e:>tipulado en el contrato y sus anexos o .co,nforme a las
on:;cnes de "El MunIcipio. dadas p"Or.>'esétito, 'teste ordenam su reparación o reposición inmediata ,,'''' trabajes
adicionales que resuitell necesarios'W1fimª~,~~,~ hará por' su cuenta "El Conlralista" sin que tenga. íibuGÍón
ad;clcnal algunO! por eilo. En este cas'~~JYffCiPiO", si 10eslima necesario, podra ordenar la suspensió~ arcial de

I11,fl,ll'i~TM~lfNJU H. AyurUAMIENTC

"--;'/! ¡'¡¡fS!OfNC¡t, Púgiuü 6 de 1¡ ílECRETAR!OMUNIC~Pili
JJé"/ ';'~U""C'~" 2012 - 20L
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A YUNT AMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCA TAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

l\iC. m,:, CONTRATO. MTY-CNAPRO-OO1.02~2012
IJSqA. -;-ERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOlOGICOS RURALES EN LA UfCAUDAD
8F: SUBINCANCAB. TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGICOS RURAILES EN LA
I_CCAlIDAD C-!: TEK1K DE REGIL DEL MUNICIPIO DE TIMUCUY. YUCATAN !

1í05 tra:;aJos ccm(r<ltados en Lanto no se lleven a cabo did10S trabajos y sin que eslo sea motivo para ampliar el plazo
5ei':alaaop;:ua la terminélciónde los trabajos objeto de esle contrato. I

Si 'El Con~ralisla. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de 10$trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclanrar pago alguno por ello~. i
"'.:.1 Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en 'materia de
i"J,i';",u,;,:ió¡"i. (.úi'i¡'ú; c.lnlii..:;,¡¿,;, ~"'9u¡jJclu } ",:,1.) Ú'" 'd vi •• plililica y él id~ u¡:;pú:>it;iú.-r",s, qut;! oon lJasB' ~11 aqlii:;:OS. haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. .

"[:-1::ontr2tlsla" S30; responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipjo~ o a terceras personas con motivo de
1" eJú.:ur::ión ¡je los trabajar;, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las instruccIones daci3s por
u:.::r!tc, ;'1m "El Muni:;:,pio" o por violación a ¡as leyes y reglamentos aplicables.

Con,rak;la' d8::J~ra ef£cluar los :ramites necesarios a efecto de recabar y obtener lodos los dictamenes~ permisos.
h:,~'1c,.3!'y d~n-,a~ <!..JIOl'izaciones que se rt)'FJieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

l1::!cima cuarta,_ Sallciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendra la filcultad de verificar si I<::s(,;Obras
P,-,:,";",; o'" +'::;¡e COnllJt0 se estan ejecutando por "El Centralista" de awerdo al programa aprobado para lo cual "El Municiflio"
I.>-"ql~r;::r¿ :;C!T¡3T:dlr,'\€nlr:-ei avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el av<!!'ce es
,':'~r 'c'f (,l", io que ':Jebló ;eal¡z(l~se. "El Municipio" sancionara a "El Contratista" en los siguientes ténninos:

i--"~"."'~~Ien ~ü(<l:el 5 % (Ci;lCO por cienlo) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
;"'pc,'lE ,le ,os ':!tJe cet)ieron ser lealizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en (lue se
L'-"2-"II\,; úl al,""so ilJsta la revisión, por lo tantu mr::nsualrnenle se hará la relensión o devolución que corresponda <1fin de
",F: ,;J ,,~lt~!1c.ióntOe,1; sea la plúcedente;

;:,'~iíeieclu;;use la cO'T.¡..>al-acionC'..Qrrespondiellte al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso, ia cantidad
";(:":,111:1"se aplicara ::(>010, pena convencional por el retraso en f.:1cumplimiento de las obligaciones a ,,;a~go de "Ei
(: ~fltralistil',

t1,'- Ademas dE', !r. s8nciÓIl del punto anterior se aplicará para el caso de que "El Contratista" no concluya los (rabajos en ia
~er;ila s~(¡alc.da en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos ,,1 millar) del
¡"lpor.e de los trabajOS que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa mUlliplreada por el
'l::"nerlJ de dias transr;urridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos c¡ueden
: l"1r;i~ioos y reciLlI005 a satisfacción de "El Muni":;¡pio.. ,

',jl", :::ieior'nina~ la aplicación ce las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
:: il.:WL", mayor o ¡)úr cl,;alquier aIra causa que, a juicio de "El Municip'io", no sea imputable a "El Contratista",

,
j¡"1::i('Dendieniemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podra optar entre
¿x!gic <JIcumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. . !

ton caso ce que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a' "El Contratista" una sanción consist~nte! en un
porcentaje dei l/alar del con(fi3to que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otmgadas, en
~Q:;¡érminos de !os articulas correspondientes de la Ley de Olrra PúbliCa y Servicios Reladonados con la misma y su
Reglamento en vigor. ,

, ",~ cdnlidéldes que resuiten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se har¡;m
f, '"c:ivar, cún cargo 8 I••s cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados aplicando, si hay lugar para eilo. la
:,2,'1:,:<)oIQ:~¿¡da para ga,anlizar el ;;unlpl:mierlto de, contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato. !
-, - .,,,..,~~,,,,,,",

:)"~c'n~a Q:.llnta.- S~spensiotl de los ,tt~J{iS'~.-tF1M;.Jnicipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con drsz días
:llhi:e:; ti~anticipación, tiene ta iacullad5j~~W~:?f.kj~r total o parcralrrrel1\e las obras contratada5 en cualquisr e£'3dc?1l que
';8 ."rl(;Uentrell. por sausas jU!',::ificadas~~,,$~s yener<ll, sir. que, ~Ilo implique la termlnaaón ~fiij~~_del corwato.
I(;ólluc!¡:inuose las ,')IJi':l5 al cesdrlas caus~.J;:rotivaron la sU$flenS,un S'~~~"¡¡

;~"-~;1l,AYUNIAMIENW '\.,;~ ..•
PRESIDENCIA P" - d 1 li,AYUNTAMIENTO..(:4.: ~U~ICI:~l_agma, el":, S~C~~T1A~I~,'~~N~~P,Al



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCATAN
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DlRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

;
,""o. DE CONTRATO: MTY.CNAPRO-001-02-2012 !
CDRA: TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOLOG1COS RURALES EN LA LUCALlDAD
()E. SUBINCANCA8, TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOG1COS RURALES EN LA
LOCAliDAD DE TEKIK DE REG1L DEL MUNICIPIO DE TIMUCUY, YUCATAN 1

I
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio' podra d<:lf por terminado anticipadamente el conlra¡o, por
C;:lusas justificadas Q de interés gene;al, ajustándose las partes a lo establecido en la clausula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelaran las fianzaS¡Olorgadas
en garantía I

I
Décima sexla.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
"',~¡"¡¡~;;,',',,,,,f,iúdt: ;,;;; uL;;~",c;ulI<::::>el ':;"'l!::Iu uo::: ";;:;1 CVI1:'d¡;E;[a" y,;¡ l,¿,,;p,,,do dl.t:¡:¡ta¡", ..:¡U~cü",ndo "E: Municipio" sea el qUe
determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla e! procedimiento que se establece en la cláusula décimaséplima; en tanto que si es "El ContratistG" quien
decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. !
E.~.C<J50 dG incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulafl en el

",sente contrato '! SLiS anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones,
"eamienlos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la

r'1;:)ma y su Reglamento en vigor, "El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las Denas
co,"we'liuas. o decl,lr31 la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la clausula decima septima.

s, "',:i Mllnic;pi()" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pella
r;;>,wcnr;¡cnal que Dcdiá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

r"~:;i,,,,~s;:>l'lim<:i." Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha incurrido en a'qullas
\k ,<\":,: ~;~d5as de rescisión, ie comunir..ara a "El Contratista' el incumplimiento por escrito a fin de que este, en:'Jn p1a.;:0de
<.l,"t'I.'.! t:i¡¡s 1~:3lllles exponga al respecto lo que a Sll derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes
'r¡",.:::cufrirJo d/CÍ1U plaz.o, se leo;olverá con5iderando los argumentos y pruebas que se hubieren aporlado; la resducir'm
'.:.,;,<:,,,'; d:',~:¡ln;e dC:l:lro de lus Quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundó!da '!
nlu::"'a(]a, y a su vel notificarse a "El Contratista" en su domiCilio fiscal o en la dirección electrónica, que pala )1 ef~G~ose
h;:''I'J ti,evislo

t,¡"nUQ 5e determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contra lo por causas imputables a "El Municipio" esle
'.)agora 105 trabales ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente compr.Jb,'luos y
r:;;<JClon.edosdire.:ta,T,ente con ci contrato.

En caso de res..:;siún de: contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación re£pecliv3, "E'
M~nicil):O" se abslGndrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el nl~iqllilo que

'8cedo: io qde debE!ra efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
.o"OiL;CiÓr., a fin dé proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deber;;:¡ considerarse el costo adiciona! de los

!raba jos por ejec.uta,' y que se encuenlren atrasados conforme al pr0grama; asi como, 10 relalívo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. !

Lna vez nolifica{!a por "c.1 Municipio" la lerminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
1c L;,-, plaz.o de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
c;rC;J(jsianciada 50bre el estado en qua se encuentra. '

~f.l.AYUNTAMIE~no '-",:.7/""
~ECRETAAIO MUNICIPAt .¡,,!' jo,~_~-:'

2012 - 2015 ;/ .(-,.,.~_ ..
TlMl!¡;Uy, YUCA~Mj.
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'El Contratista" estará obiigado a devolvef.a "El Municipio., en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que uetermine la.rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
id r~£!hzación de los trabajos. ':'>" !

i
'.'.... i '

Sécima octava.- Trabajos extraordinarios,_ Cuando a juicio de "El Municipio. sea necesario !levar a cab6 t;abajOS
:xtrao~cinarios que no esten comprendidos el}"~,I,,proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa, se pr9cederá de
te slgulenle forma. o~' .r'-, :"=-"" , .

.J ".r;,'J))f~~C'
. ., '. ¡¡ ~i¡,1i.;11..;-.••,~~
!ralJa¡os extracrj,n;:¡nos con bas<'! en p,rétf6s.tsnit'a'rjos:

\.;;:~~~~/



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUClJY YUCA TAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

!'Jo DE GONTHATO: MTY.CNAPRO-001-02-2012 ¡
OBRA: TERCERA ETAPA PARA lA CONSTRUCCION DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA lQCALlDAD
[lE: SUBINCANCAB TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALlES EN LA
••.OCAlIDAD DE TEKIK DE REG1L DEL MUNICIPlú DE TIMUCUY. YUCATAN I,
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el -=ontrato que sean aplicables a 10$trabajos que ~e t,ate, "El
Municipio" pslara facultado pEra ordenar a ME! Contr¡;¡li~ta' su ejecución y este se obliga a realizarlos conform¡e a dichos
p~cios_ '

i
b) - Si para e¡,;tos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera factible
determinar los :-Juevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya estableCidos en el
cortrato, proceden'! a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a e)ecutar 101i
;,'::';:'c;¡':'.;COi,fom',E: a la;",;' piccio5_ !,
c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El: Municipio"
;:,plicara los precios unilarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nue~os precios
,arnaró en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y airo caso "El
CCr.triltista" estará obligado a ejecutar los trabajos con rO/me los nuevos precios. I
,) - Si no fu~ra :Josible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Coril1a!!sta", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a consideración los n!,!cvos
pcr,ClOSunilarios acampanados de sus respectivos analisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
"pIÓ,. pi mismo criterio que hubiele seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en ~Icontrato,
j",;,:pr'U<) resolvei "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales_ Si ambas partes
;1"'!;;¡:E:na un acuerdO respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecuti"!Ctos
ilal"tc)~ ext¡-30rc!ln<)riosconionne a dichos precios unitarios. .

é. -cil ':~¡r.<lSüde qCle '-~ICD:ltratista" ,10presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere et incisa d) o
..~ ,'D liQgw:ll j<i" part",f, a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podra ordenarle la ejecución de los

l. "'<>!v~ ~xtr.)cr'.l¡n2.ritlS. 8p¡icandales precios unita' jos analizados por observación directa, en los terminas corre"pondient€s
,"<, ;" i.ey d!'; Ob;;¡s Púbiici'lE y ServiciaL Relacionatlos con la misma y su Reglamento, en vigor, previo acueldo enir!; lél:;
¡; .;1 .:'':0; saol e el prt.'~~(Íirllie¡¡¡C'constructiVO, equipo. personal etc. que interve'ldran en estos trabajos -

r::l %lA c;;~;a. ia arganización y dire(".ción de los trab<ljos, asi como la responsabilidad por la Ejecución eficiente r cor'=ct? de
1., r:::tray jOi rie,;gcs Inllelenles a la misma, serán a cargo de "El Contralista". .

¡".ePlas_ um e! fin de que "Ei Municipio' pued<J verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con 5'}:>
n'-"c<':5i(l<ldes."~l COlllralls(i;l' preparan'! y sometera a la aprobación de aquel los planos y programas de' ejo"cuc!ón
.~!>peclivos '

. -rt ,;sle C:lSO,"E: COllllalist<'l", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos dirE:clo!:
,:h~ el representen,e de "El Munrcipio' para formulal los documentos de pago a que se refiere la clausula se~a de esle
oonI8~_ !', i

. ¡
hl ,O<:osestos cases "El Municipio' dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a lal evento, jo::;conceptos "t
sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos sus efectos. '

'l..- Tlabajos extraordinarios por administración directa:

St o!:: Municipio" determinase no encomendar a "El Contratisla" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
rcfi~re E;;apartado " podrá realizClr:os en forma directél. ! I

3 - !"rabaJos extnw'-;.inarios por tercera persona: i

~I "E.l MunicipiO' no opta por ninguna de. las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláudula.' podra
ancomenJar la ejecución de los trab<Jjosextraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas,

#~/;~ii",< ....•. f:~'-I"\ 1 i_ d ~ ...••"J~J.~ p~ I I
Cecllna novena .• Convenios Modificát 'v~'fi.; " ~ l ~..... .1'Q !~. '-i •. ~~ ~ ,,_. ~.!'~~fu# ~~

~~)i'~';~ H. AYUNTl\.MIENTC
if. 4r(jNTMJ!['\iT~ SECRETARIOMUN!CIPAl
Qq 2012-2015

/, ., l. fSIOf:¡W T1MlJCUy, YUCAT.Il~1¿.,,/f7, 1'1Í1j~'iCif"¡~l rj~¡lla().::k ! 1
::...,...-.. ,,..~~'.
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'. AYUNf AMIENTO DEL MUNICIPIO TIMUCUY YUCA TAN
2012-2015

:JiRFCCiGN DE OBRAS I'ÜHLlCAS

No DE CCNTRJI,lO, •.,f:Y-CNAJ.JRO-001-02-2012 ;
OBRA: TERCERf.. ETAPA PARA LA CONSTRUCCIOt'J DE::15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD
DE SU8INCANCAB, TERCERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOlOGICOS RURAlBs EN LA
LOCALIDAD DE:TEKIt<: DE::REGIL DEL MUN,CIPIO DE T1MUCUY, YUCATAr~. l.
<1).-COftvef';O adicioroai de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualqUiera otra
causa no imputab.e i:l "El Contralista" le fuere imposible a esle cumplir con el programa, solicitara oportuname[1te '1 por
escrito !a prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicilud. "El Municipio" resolverá en
un pl8Z0 no mai-.Qr de 30 ({rejilla) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, cpncederá
ia que haya solicitado "El Conlratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntalente las
l"(¡oJi!iC<lc:one:s al programa correspondientes. i

,
;::¡, ¡'''" ~"c<>¿"t;:;s¿,.¡ ,:a",5a5 q-...", ¡¡1",pkl;:;¡.,la téf."j¡,;;;.:JOil de l05 ¡íii~••jú:i dentro de los piazos eStipulados, q~e fuera"
Im¡;¡ulabies a "El Contratista", éste podrá solicilar, también, una prorroga pero sera optativo para "El Municipio" el concederla
o :1egarla, En casc de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a Imponer a "El Contralista" las sanciones 3 t¡ue haya
iugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte laS:medidas
n€ce5arias a fin de que los trabajos queden,concluidos oportunamente o bienproce<Jerá a rescindir el contrato. i

','J<Jlquier caGO de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo origina!rnenle
C¡;.¡tlo en el prog,dl11a da ejecución de los trab<ljos, que debidamente finnado por las partes, forma parte integral de este

'_ur,irato, .

~), ,Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabHidaci, por
¡.,i:.t''le" r...Jf,dadas y 8xp!icilas -EllIIIunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarics y miXtcs erl la
:"},i ,~ ';'),1espCI',di('nte: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no r~b?serJ el
"",;'".'.;'11':'; 0')1 LÍO;:'.lo,~cl monto o del plélzo originalmenle pactado ni impliQue variación substancial al proyecto origine' ni se

.',')' r - ;J.'lr'~It;,..~"•.C$ta ley

.1:': 'W~d:'~L.1Ci<)I'C:'exceden ce este porce:.!aje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar GG:1\'-~ilio!'-
"" <":;,;I,~" "~I.t'-= :<1:;tI<lrtes ,'especlo il ias nuevas c.ondiciones; eSlOS convenios ::;erán autorizados baje la res;:o0sacilid<lo
'J" .. -: fI,.'"I""dm" ,}ldla5 ~codificaciones nI."'pcdrán, en modo drgullo, afectar ras condiciones que se refieran a la na!Uf31E'za
'i '~;.',.,(.ierí~:i,;r.i:'; eS€l1ci,:'Ile:;dr;l objeto drl CC'ltrato origi,lal, ni convenirse para eludir en cualquier form2 el cumpiimiei~!O de
S' .. ,~ II.!\'. i

'.' :.J~'S¡,ll;¡.' :::'l.'bcr".l'alac;.jfl .T:l Cor:tl'ahsta" no podrá realizar l<:lobra por airo. Sin embargo, para los efeclos del C~r.I~;:1to
A ,,!,¡,~,\{I€r.; ptJf $uGt.oó1lmtací1m ",1aclO por el cual 'El Contratista" <lllcomienda a otra persona ia lealización .le pc:;-:~de
:os ~ ; t)<;jüs o CJ<;If;b "dlluilOr" Inal:~liales o í!quipos que inCluyan ~u instalación en los trabajos objeto del contrato.

e '.'i!:¡¡Jú 'E: COf'lr¡HiSii:l pr~tellda lllilizal los serVIdos de otra empresa en los términos del párrafo anterior, d:?beril
';,li'JI1rCari,',pr",v:z¡m::".I,tepcr €lscrii'J a "El Municipio", el cual resolverá si acapta o rechaza la subcontrataciófl.

:,"Jü ':<;$0 de :;ubcontrata,;iórr ei responsable de la realización de la obra será "El Contratista' a quien :-:e ,c~c,.¡r3 el
;;II;;,orte ae ics lrai.:;;;j':)~.El slIbcontrat¡sta no quedara subrogado en '1inquno de los derechos de "El Contratista" '

.,eamoiar de
"~ce¡ón de
~ d~este,

H. AYUNTAMlENlO
SfCRHAR/D MUNICiPAt

2012.2015
TlMUCt'1, 'r')U,l ~!.;

V:!,i':~";!<! primen,;.,- C€SiÓ~l tlc íos dtlrechos de coiJro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus de~et.:hos de
c,)c.n:. "OlJf~.I¡;S est:nl3ciones .-~U€por trabajos ejecutarlos le expida "El Municipio", collla aprobación expresa, previa y por
s:;cnl~) de '.EI M~n;>:',.>io-. !

. !,
\!Jge::>ima segund<l .. Jurisdicción._ Para la inlerpretación y cumplimiento del contrato asi corno para todo aquello que no
~S(;::~x~lesaml':nte esllpulado en el mismo; f~s partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de; la c~udad
'JI; r~~:lda perlo tanto "El Contralisla" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio :presenie,
fut:..:1Oo por cualqlJlel otra causa. i,
V¡~J50~r~lC:tercera.- Regimen jurídico •• Ei presente contrato se regi,,~ por la Ley de Obra Pública y ~crv¡CiOs
RelaCIOnados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CÓdigo Civ¡i del
Es~ado de Yucai<'ln, todos ellos vigentes. . i

I
;.~.g~s¡~.acuarta:" ~~ClaraCjón firlY:~.~,~~iS~rw<it.iSla" declara ser.mexicano y' conviene, aun cuando He¡':..r:.~n<>hdad..en ';.eg•.•,r~e cons,?eral:'\4.~%9.m,~xlcano por cua~to a este cO~~~lo se refiere y a no in\(
I)I,!.,,'AI gObl811l0 extrdnJero, baJO la~J¡eoa:tr~ ..a1€rder en benefiCIO de la NacJon Mexicana todo derech
G)r,:'~to. -::.~'.f1):.:.z;\I' ',''''-, ,- . ' .. ,' "~(>..;'



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TIl'lUCUY YUCA TAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS i'UBL1C AS

No DE CONTRATO: MTY-Ct~APRO-001-02-2012
OBRA: fERCERA ETf.>.PAPARA LA CONSTRUCC:ON DE 15 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALiDAD
DE SUBINCANCAB, TERCERA ElAPA PARA LA COI"$TRUCCION DE 20 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE TEKIK DE REGll DEL MUNICIPIO DE T1MUCUY, YUCATAN I

i
El presentE contrato se firma en el Municipio de TlMUCUY del Estado de Yucaláll el dia 12 del mes de dicienlbre del año2012

/;a;(:rl~3b.
.- Carlos E. Chan May
Presidente Municipal

por "El Municipio.

11.A rUNTAMIEfiru
PRESIOENCIl
MUNICIPAl

2012 - 2015
TlMUCUY. YUCATAI~

par "El Contratista"

£¿
Lic. S<!ra¡ G. Cervera Mendez

Representante Legal

Testigos

'.;.... '..".'.
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~c:oaqu¡nF¡Qrácan
Secretario Comuna
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!
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H.\o.YUNTAMIENiO
SEc.RETARIO MUNI(;IPM
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OBRA; REHABILlT ACION DE CALLES EN TIMUCUY
C.20X 23Y25.C-20X25Y27

CONTRATO No.- TIMUCUY-CONC-001-033-2012

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de TIMUCUY, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CARLOS CHAN MAY y el
Secretario Municipal C.JOAQUIN FLORES UCAN. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a
qUIenes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por el C. CLEYVER RICARDO DZIB VIERA en su carácter de
Representante Legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes'

Declaraciones

1.• El "Municipio" declara que:

_ 1 1-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos,

'1.2.- QJe el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Al .• Ramo 33, inversión Local del Municipio

¡ 3 - llene Sli Domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municip¡o.

14 - El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

'NVITACIOt< A CUANDO MENOS TRES PARTICIPANTES.

, 5 Sera exclUSivamente responsable de:

a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
O)" La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra,

2.~ "El Contratista" declara que:

21,- Acredita su existencia como persona física con la cédula de identificación fiscal Y con oficinas en 1.,
Locaildaa de Mérida, Yucatán y su representante acredita su personalidad como ~2dmimstrador único'
manifestando bajo protesta de decir verdad que sus facultades no le han sido modificadas ni revocadas
en forma alguna,

2,¥Que su 'eglstro federal de contribuyentes es DIVC850911UVA

2,3, nene SI.< aomicilio en la Calle 29.A No,~ 236 X 16 Y 18 COL. POUGONO 108 CTM C P. 9/143
24.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de ,él
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relativos a la obra Objeto
de este contrato.

25." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PiJbiícas ~.
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejeCUCiónde
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aDras PÚbilcas. así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de
la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados
por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos ¡os
factores Que intervienen en su ejecución;

2.1.-8ajo ;lro~esta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierne de ¡os Municipios del Estado de Yucatán,

2.8- $<:: aCóJmUlélna este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de ¡a
decJaració:> de ~El Contratista" para que formen parte inlegral del mismo.

2- Áffl(,.;I;" p¡'H~e$ declaran:

;) .. - Be t;uu;Jan en jos términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la t.e.y
de Dore P,}hiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3 2 •..a :¡it3t:Ora torma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y oDligacioíws
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso áel Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar
\OSavances 'i modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes.
motivo pof el cuai dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitá~ora será abierta conjuntame.nte por "El Municipio. y "El Contratista. previo al inicio oe los trabHjo~
3b¡eto oc esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibír mstruceiones ~f

debienao permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efeetuen el'; e'
sitio de lOSUflbajos, debiéndose obselVar lo siguiente:

a),- La :'Oj'lS onglnaies y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente conuato,

b).' Dece,a ~e contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para .EI Contratista' V Jira pa~'&
la super,,:siér df ..la obra;

C),- t.8S :;~c;o::; jeDen ser oesprendibJes, no así las originales, y

::;)," ':- -::Cllie(l'CO de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de caoa :-.asc. :1lHne~::,
clasificac!O:1. fecna, descripción del asunto, causa, solución, prevencíón, consecuenCIa economlC8
responsaoiÜCH:l:',si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, (1 ,a nota Que se\,,'.
contesh: '~\,",:
Expues!n ,:; amer.or, las pa:1es se sujetan a las siguientes: 'Y; .

CLAUSULAS

Primer~. Objeto del contrato .• "El Municipio. encomienda a "El Contratis1a- y este se Obligó{a reali¿;, p,Ha
"El MUniCiPiO" hasta SUtotal terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaClO!1CS
de obra, pr ~c.to.catálogo de conceptos de trabajo. precIos unitarios, programa y presupuesto que torma"
parte mt ~~nte ~e este contrato, una obra consistente en, REHABILlTACfON DE CALLES EN TfMUCUY
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C-2QX23Y25,C-20X25Y27, en la localidad de TIMUCUY de este municipio.

Segunos." Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$461,349.76 (Son CUATRO CIENTOS SESENTA Y UN MIL TRES CIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS 761100 m.n.) más la cantidad de $ 73,815.96 (Son SETENTA Y TRES MIL OCHO CIENTOS
QUINCE PESOS 96/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 535,165.72 (Son: QUNIENTOS TREINTA y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 72/100
m.l1.~

iercer&.- Plazu de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días
naturales por io que ~EI Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 de
DICIEMBRE de 2012 y a concluirlas a más tardar el día 30 DICIEMBRE de 2012 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Uisponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legaí y
materiai del iugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrafo previamente a la fecha de inicio
de los ~rabaJos seflalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta. A:J'tiCipos._ '<El Municipio" no otorgará.

Sexta '.Ol'«lóIJ de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la eJecución ce lOS
!raoajos. ;)roínarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
'os prcc,cs unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

'~a::.~Sllr;'aG10r.esce los traoajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en ¡as
~e(;has ou~ "¡:'j Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos estableCidos para su
tramite en ...n olazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas pOI la residencia de obra de MEIMunícipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en ia~
propias esiimaClones; para tal efecto:

<:C).'. ":=:1 :"()i1t,at;s;a~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompanac<! Cí(-2

,a docLJme!1tación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, nota~ 0(-:
bilaco;a (eoarte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio analisis cálcuio r..
inlegrscJór, de JOSimportes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiies siguientes <>
la fecha de corte; la residencia de obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y autorización tolal de l;;~
estimaclOf!e~. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurridc cicho o¡.!le !<::
estimac:or' se-;o8rá por autcnzada,

b),. ::.í' il, supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser auwr;;¿acas aei1tn~
de dicne; pJalO, éstas se resolverán e incorporarán en la Siguiente estimación.
l as estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ye Que ''f:f \\
Municip;o" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal eJe(:utado~ G p(lf \\.;;.,
pagos ,rQf;[.l;OcS,i."
Si ~E GomratlS1':a"estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) tHas ;¡aOileS, a
partj, de ~gfe::na en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la recíamaciár" Si
transcur,ldD ?stB plazo "El Centratista" ne efedúa reclamación alguna, se considerara que la estim.et:i('w
queo2 :::ic~!Millan;ente aceptada por "El Contrat¡sta~ y perderá su derecho a ulterior reclamación

~) f' ..•90' ':)e pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En Cdse de q•.•e "h
Contrat!sta" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
,as cantIdades pa adas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que ~efa ¡gt;8! a
!a astablecja r el igo Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prórrog~ pa~8 el
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computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades 8 dispoSición de "El Municipio~.

Séptima.-Fianza de garantía de cumplimiento del contrato y vicios ocultos.- "El Contratista", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato.
deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza po, el valor del 10 %
(diez por cIento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprObada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efedo mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a)- Que la fIanza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b) ..Qúe en case de que se prorrogue el plazo establecido para la lenninación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prO~foga o espera;

e) ...Que \8 f'anza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

a) .Que .a Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federa: de Fianzas en vigor.

I:.sta garam!a subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de l,:¡
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el ada de entrega recepción, para responder de
;05 defectos que resultaren en dichos .trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que nuluere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislador-
aplicable y 5010 podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Las pck,{as de fianzas otorgadas para garantizar el cumplimiento del "El contratista~ con motivo de este
contrato. se cancelará cuando entre otros requisitos haya otorgado por un plazo de 12 (doce) meses. ia
garantia de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Asi ilusmCJ e~ lOS términos del articulo 66 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas COI1 las
mIsmas Qreviamente la recepción de los trabajos material del presente contrato "El Contratista", a su
eleec¡ó~ .!>e obliga a constituir la fianza, presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente del b"¡"
del monto tota; del ejercicio de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al
5% e! mIsmo fideicomiso especialmente constituidos para elio, con el objeto de garantizar durante un plazo
de 12 meses posteriores a la recepción de los trabajos por parte de ~EI Municipio", sus responsabilidades
aerivan de efectos de ejecución, vicios Ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "H.
Contratista'

Octava. - :\{j¡ ;;:cl¡ca;.

Novena. Ajuste costos._ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los traoaJos aun no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentaci6n
comprobatori~ necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles Siguientes a la
fecha de aubllcaclón de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "E'l MUnicipio".
dentro oe los vcmle dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
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El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La reVISión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11..La reviSIón por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado ,en el presente
contrato,

m,- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de costos de los mismos.

La apitcaoón dei ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a). Se C8lcwarán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecle
de jos l/abajas pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogram~Clón que se hubiere convenido.
Cuandn ~; aíraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente par;; los
lrab<:ljos ;>endlentes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
:m,senf8c'or '1 apertura de proposiciones.

:;} ".os '~,~(ernentos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
."'éH;lUna!de P,edos al Consumidor que determine el Banco de México;
::;;ar.do res ¡ndices que requiera ~EI contratista y ~EI Municipio., no se encuentren dentro de la publicndos
Dar ei Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcular10s confonne a los precios que investlgut;
Jtdlzan{;'(; 'os !i"eamientos y metodologia que expida la mutticitada;

c) . Las prec;cs onginalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de 105traOéljos El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
origll1ales diJrante todo el ejercicio del contrato;

d) . L.: io(;'tiélüzadón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde e!
aumenio o ¡educción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

DéCima. Ret;epción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato nasta
que sear ~wminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la~
especifi<:RciC1'1esconvenidas y demás estipulaciones del contrato,

Par;; iti; o;ect~, ':::1Contratista" notificará por escrito a ~EIMunicipio-la conclusión de los trabajOS adjUnlanOf¡
el finrQuiio ~e obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles
s¡gLllente~;, :;; conclusión de 105mismos en 105términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plal~.
de dlez:;lias 'lábiles, ~EI Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta \
correSpo!'loiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabalO!,;
ba!o ia :,~!sp~ws8bilidad de "el Municipio.

indeOOnO;eflternente de lo ant~rior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajOS ero los casos
que a (:o~tv,uación se deta!ian, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan

3).- CL!anQo -b !\iIuníciplo" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a io paCtado se cub~;rF
a "El C'J~~r2t¡S1R"al importe de los trabajos ejecutados,
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b)." Cuanao sin estar terminada la totalidad de los trabajos '1 a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados '1 estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos
casos se If~vantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuanuo de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenmnado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme 10 establecido en este contrato.

d).- Cuanao "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los traMjos que decida recibir

e)- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto pOI la
resolución )odicial.

En todos ¡os casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municiplc'. levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondIente,

SI ai recitmse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existIeren
respOnsab!lIdades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" '1 a cargo de "El Contratista", el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
eJecutaoos VSI estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

DécIma pnmera_- Supervisión de los trabajos.- "El Munjcipio~, a través de los representantes que para tal
efecto rieslgne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente cOnlrato y
::iar a "El Conlralista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su eJecución, en
a fOf'TlP cunve'1ida, así como las modificadones que, en su caso, ordene "El Munidpio".

ls fac;uil(jG de "El Munidpio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos ¡os matenales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares d"
aaQu~s;clón o fabricación.

Por s" par!t; '.El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabaJOS. en ei
lugar de los mismos, por todo e/tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditae
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el prcyecll:
ias norma.!>y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como
para aceptar :..; objetar, dentro del plazo establecido anterionnenle, las estimaciones de trabalO ()
liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista"
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien califl('.ara Si
reune ícs reqUIsitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de oisho ccpresentante

En cL:alq••le: momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El MunicipiO" podrá solicitar el cambiO ne
represemame ;le "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reunó los requisitos
ser;;.laoo"

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista'., como
empresBric. y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. sera ei unlcn
responsab,e de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordena;nientos en malen¡¡
de trabajO y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de lodas lBS
reclam~Clc'1es Que sus trabajadOres presentasen en su contra o en contra de "El Municipion en relaclóP con
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los traoajOS dei contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere vislo
obligado a erogar por este concepto,

DécIma tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de lOStrabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación e
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en lanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninaClón
de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que Incurra oor la ejecución de tos trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ehos

"El Cor.traiiSla" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
en matena de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que
con base ?n aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

"EI CO:llranSHl' será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con ~otivc de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las !flSt~JCClones dadas por escrito por "El Munidpiow o por violación a las leyes y reglamentos aplicables

"El Comratlsta" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
PP.'Tr!!SOSlicencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
c:ontla'ü

DéCima ::uarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de
verifIcar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al programa
<Jproha(HJ oa'a lo cual "El Municipiow comparará semanalmente el avance de las obras. Si come
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "fJ
MunIClp¡o' sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

a). ~mwle'.' er, :otal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los traoalos realmente
ejec •.•laoo~ 'f 31 importe de ios que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcu(tidns desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
nara '~ reíenc:ón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

5, ~I ?,iet:lL'í::I,se ,a comparación correspondiente al último mes "El ContratistaW está en situaclon de alraso, 'L'
cantldae I£;lenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de ras obllgaclOn€~;
g ca,gc ce'::. Contratista";

b}. Adc-r¡as oe ia sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El ContratIsta" no :;onckya
JOStrabajas an ~a feCha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidac ¡gua; al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha dt~
terminaoón señalada en el programa muniplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminaCión programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a sallsfacClC)r1
::le "El Muriciplt:"
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio~, no sea imputable
a -El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sei'ialadas anteriormente, "El Municipio-
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que .EI Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a .El
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminaci6n de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- .El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que
ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. pOdrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la Cláusula
déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en
su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando -El
Municipio. sea el que determine rescindino, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindino, será necesario que acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la dedaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por pane de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .El Municipio~ podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la dáusula déCima séptima.

,
Si ~EI Municipio. opta por la rescisión, .El Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y ~X
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas. " ',i

'ot'
Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que .EI Contratista" ha -.f
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. TranSCurrido dicho plazo, se resolverá considerando
los argumentos y pruebas que se hubieren apenado; la resolución deberá dictarse dentro dp los quince días
h~bi1es sigu¡~nt~s al plazo ~e~.alado anteriorm~nte, .deberá e~~r fundada y motivada, y a,,'~uvez notificarse
a~ntrallsta en su domiCIlio fiscal o en la dIreCCIónelectroOlca, que para el efecto se ,h~, a previsto.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a -El
Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso ce rescisión del contrato por causas imputables a "El Contralista~ y emitida la detenninación
respectiva, ~EI Municip¡o~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes,
a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el
finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales 'J equipos, que en su caso
hayan sido entregados.

Una vel, notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la resciSión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documenlación que
se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava,- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en
el programa, se procederá de la siguiente forma:

1., T,abaJos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)., SI exiSTen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Mun¡cipio~ estará facultado para ordenar a ~El Contralista- su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b)., $1 ¡:Jara estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCipio"
conSIdera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

c) .. Si nc r;Jera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los mcisos a) 'f O},
"El MuniClpio

M

aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto. para
calcUlar loS nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulaaor En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme jos
nuevos precios

d).- SI no juera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fOrma establecida en los incisos a). b)
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, sometera a
consideraCión los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análiSiS en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio'. io
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este ínciso, ~EI ContratistaM se obliga a ejecutar los trabajOS
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. .

'\- ..
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e).- E:nel caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el incisc d) e bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio- podra
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la eJecuCión
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contralista-.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos,

En eslt,; :;aso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que se
refiere ¡;.¡. clá<.;sula sexta de este contrato,

f.n tOdos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tai evento.
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
lodos sus ele:::tGs.

:? - T.aoaJo5 extraordinarios por administración directa:

S,E: l,jlLifli(;IPI~f'determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajos extraordmarios pOI los
oroceoimiemos a Que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en fonna directa.

l ~ :.HmjOS extraordinarios por tercera persona:

Si 'b MunlCtPIC" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartadoS 1 y 2 de esta cláu5Uiéi
podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, ~onforme a la!'
disposi(:i(Jnes legales relativas.

Décima novena .• Convenios'Modificatorio_

a),- ConVeniO adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o c\JandO po"
cualQülera olra causa no imputable a "El Contratistan le fuere imposible a este cumplir con el programa
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Que
apoye su ;:;olicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sob~e 12
justificaCión ~ procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El Contratisla" ~
la que "Ei Miunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programe
corresp:mrJIf-;,"ltes

Si se cré'sen:asen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputaDles a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "Fl
MUnlclp'o" ei concederla o negarla_ En caso de concederla, "El Municipio- decidirá si procede a impone( [!

"El Conl'atista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El Contratista' el
cumplimiento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajOS queden
conCIUlCO!;oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

,
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En cuaiQUler caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes.
forma parte integral de este contrato.

b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bala su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por cienlo del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
iey

Si las moaificaClones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigeslma .. Subcontrataci6n.- "El Conlratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por $ubcontratación el acto por el cual "El Conlrat¡sta~ encomienda a otra
persona ia realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que inCluyan su
instalac:ór en los trabajos objeto del contrato.

CiJando -E:! Gontratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo antenor,
deoera comunicarlo previamente por escrito a "El Munjdpio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la
sl.lbcontr¡.n~ción

:::n t~dc :;c;S:: de subcontratación el re~ponsable de la realización de la obra será "El ContratISta" a quiero se
cut:ma ~I importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de
"El COntratIsta"

Vigésima pnmera .• Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometel
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con ia
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

VigéSIma segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Triounales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contralista- renunda al fuero que pudiera
correspondene por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa

Vigésima tercera.- Reglmen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica v
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicabies del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VigéSima: :.:uarta .• Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando ilegal e
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere :J
a no inv~car la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la NaCió:"
Mexll"",anaiOdOderecho derivado de este contrato.

El oresef!te c.onirato se firma en TIMUCUY. Yucatán a los 01 dias del mes de diciembre de 2012,,
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Secretario Municipal

por "El Contratista"--\
C,Cleyver Ricard zib Viera

Representante Legal

Testigos
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-C-¡-n-g-M-ar-.,-GutlerrezBarrera---
ascesor" de Obra Pública...;>-
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